
                          AYUDAS ACCIÓN SOCIAL
            MÉDICA, PROTÉSICA Y ODONTOLÓGICA
                                                FEBRERO 2010

PONEMOS EN VUESTRO CONOCIMIENTO, QUE EL 

PLAZO PARA LA PRENTACIÓN DE RECLAMACIONES 

PARA SUBSANAR ERRORES ES DE 15 DÍAS 

HÁBILES, A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE AL DE 

LA PUBLICACION EN BOJA.

LOS LISTADOS PODRÁN SER EXAMINADOS POR 

LOS INTERESADOS, EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 

SECCIÓN DE ACCIÓN SOCIAL DE LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE JUSTICIA Y ADMÓN. PÚBLICA DE 

HUELVA, C/ VAZQUEZ LÓPEZ, 4, 4ª PLANTA.
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